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Proyecto de ley No. ________ 

“por la cual se actualiza la política pública y se ajusta la 

institucionalidad, regulación, vigilancia y control y de protección de 

usuarios de servicios de televisión en un contexto de convergencia 

tecnológica” 

 

El Congreso de Colombia  

Decreta 

 

1. Exposición de motivos del proyecto de ley 

El fenómeno de la convergencia digital, el cual ha ocupado buena parte de la agenda de política 

pública y de regulación en materia de tecnologías de la información y comunicaciones desde 

2006, llama la atención en la actualidad sobre la necesidad de armonización de los marcos 

normativos e institucionales de los sectores de telecomunicaciones y de televisión. 

 

Guerra y Oviedo (2010) señalan que existe consenso a nivel internacional sobre el hecho de que 

la adopción de marcos legales y de política que facilitan la convergencia entre las 

telecomunicaciones, los medios de comunicaciones y los servicios informáticos, mejora 

contundentemente el impacto de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el 

desarrollo socioeconómico.1 En esta línea, una amplia literatura del Banco Mundial, dentro de la 

cual se resalta el artículo de Singh y Raja (2008) señala que la convergencia es un fenómeno 

tecnológico con importantes consecuencias en la estructura y comportamiento de los agentes 

que confluyen en el mercado de las TIC.2  

 

En efecto, la convergencia resulta en la significativa disminución de barreras de entrada, el 

surgimiento de nuevos modelos de negocio, la reducción de los costos de prestación del servicio 

y la ampliación de la gama de servicios ofrecidos a los usuarios. Así mismo, la convergencia 

motiva procesos de consolidación empresarial tanto en el sector de los medios como de las 

telecomunicaciones, lo cual puede generar obstáculos a la promoción de la competencia en 

dichas actividades económicas. 

                                                 
1
 Guerra, M. y J. Oviedo (2010). La ley de tecnologías de la información y las comunicaciones (L-1341/09). Universidad 

del Rosario 
2
 Sing, R. y S. Raja, (2008) “Convergence in ICT services: Emerging regulatory responses to multiple play”. Working 

paper. Banco Mundial. 
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Típicamente, las estructuras legales e institucionales que han predominado en el sector 

telecomunicaciones son bastante asimétricas en cuanto a su evolución y enfoque de regulación 

y control. Por consiguiente, uno de los principales frentes de acción de la legislación consiste en 

el “aplanamiento” de los enfoques de política y regulación sectorial con el fin de garantizar un 

tratamiento “equivalente” para las redes y servicios sujetos a la convergencia y al fenómeno de 

empaquetamiento. Adicionalmente, las condiciones propias del acelerado proceso de evolución 

tecnológica generan la necesidad de responder “a tiempo” a los cambios en los modelos de 

provisión de los servicios TIC.  

 

Con esta evolución de parámetros tecnológicos y de demanda, el consenso internacional ha 

llevado a confirmar que un marco legal es compatible con los desafíos de la convergencia 

cuando: 

 

 Facilita la provisión de diferentes servicios a través de múltiples plataformas  

 Promueve entornos competitivos que maximicen el bienestar social 

 Permite la provisión de múltiples servicios sin incurrir en altos costos de transacción 

 Define regímenes integrales en materia de habilitación, gestión del espectro radioeléctrico, 

interconexión de redes y promoción del acceso/servicio universal. 

 

Entonces, resulta indispensable flexibilizar las condiciones de acceso a las nuevas infraestructuras 

de red con el fin de aprovechar eficazmente las posibilidades de prestación de nuevos servicios y 

aplicaciones. En este nuevo escenario, el marco legal debe abordar eficazmente las tendencias 

hacia la integración horizontal y la separación vertical.  

 

Alternativamente, se debe promover la neutralidad tecnológica con el fin de evitar la excesiva 

intervención pública en la escogencia de soluciones tecnológicas para la provisión de redes y 

servicios de telecomunicaciones y de televisión. Este principio de política pública se ha 

convertido, en los últimos años, en el pilar fundamental para la expansión de la convergencia 

tecnológica, en la medida que servicios similares son provistos sobre distintas plataformas 

tecnológicas.  

 

En este sentido, la neutralidad tecnológica se convierte en instrumento fundamental para 

acelerar, desde la perspectiva pública, la adecuada difusión de innovaciones tecnológicas que 

permanentemente dinamizan el entorno competitivo del sector de tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Con base en estos criterios, resulta indispensable identificar las principales 

dimensiones en las cuales la convergencia tecnológica motiva ajustes normativos para el caso 

colombiano. 
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1.1 Prevalencia de la regulación por servicios en el caso de televisión 

Tal y como se señala en Guerra y Oviedo (2010), el mercado de telecomunicaciones en 

Colombia, tradicionalmente se estructuró con base en servicios diferenciados prestados a través 

de redes especializadas para cada uno de ellos. Esta realidad de mercado se ha reflejado 

históricamente en el ordenamiento jurídico, el cual se ha referido, primero a los servicios básicos 

(portador, telefonía, telegrafía) y a los de difusión (radio y televisión) y, después, también a los 

servicios de valor agregado y telemáticos. Así mismo, dicha especialización también se 

demuestra en la evolución normativa del sector de telecomunicaciones en Colombia, por 

ejemplo, desde el Decreto Legislativo 3418 de 1954 hasta la Ley 555 de 2000 (PCS), pasando por 

el Decreto Ley 1900 de 19903, la Ley 37 de 1993 (telefonía móvil celular) y la Ley 182 de 1995 

(servicio público de televisión). 

 

Para el caso de los servicios de telecomunicaciones, la expedición de la Ley 1341 de 2009 trajo 

consigo el fin de la regulación y legislación por servicios para todos los servicios de 

telecomunicaciones, excepto para los servicios de televisión. En efecto, para el momento de 

promulgación de la ley, la doctrina constitucional vigente impedía avanzar en la incorporación 

de un régimen legal unificado en la medida que la extinta Comisión Nacional de Televisión, con 

su respectivo rango constitucional, en defensa de su “autonomía” bloqueaba cualquier iniciativa 

en esta dirección. 

 

La Ley 1341 de 2009 se constituye, en línea con los planteamientos de la OECD (2014) en su 

revisión del mercado de telecomunicaciones en Colombia, en una importante reconversión del 

marco normativo del sector de comunicaciones con el fin de actualizarlo a la dinámica 

institucional y de mercado, prepararlo para anticipar los rápidos cambios tecnológicos y 

fortalecer el enfoque de la política pública orientada a promover la masificación de las TIC en 

todos los ámbitos sociales, geográficos y económicos.4 

 

De destacar, como avances importantes de este nuevo marco legislativo, está contar con la 

habilitación general para que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 

puedan operar; la unificación de la contraprestación periódica a favor del Fondo de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones; la introducción del principio de neutralidad tecnológica 

mediante el cual el Estado garantiza la libre adopción de tecnologías en la provisión de redes y 

servicios; la creación de la Agencia Nacional del Espectro como ente técnico especializado; el 

fortalecimiento y claridad de la capacidad de intervención del Estado en el sector; la precisión 

del alcance del régimen de protección a los usuarios de los servicios de comunicaciones; la 

                                                 
3
 Ver clasificación de los servicios, artículos 27 a 33 

4
 OCDE (2014. Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en Colombia. 
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unificación y actualización de las normas de radiodifusión sonora; y, la eliminación del carácter 

domiciliario de los servicios públicos de comunicaciones. 

 

Desafortunadamente, en el sector de televisión, el proceso de actualización normativa para 

enfrentar los desafíos de la convergencia no ha podido desarrollarse satisfactoriamente. A finales 

de 2006, la autora de la presente iniciativa, dentro del marco de las competencias asignadas 

como Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, presentó para debate 

legislativo el Proyecto de ley 148 Senado y 191 Cámara “por medio del cual se redefine el modelo 

institucional de regulación, vigilancia, financiamiento y control del servicio de televisión en 

Colombia y se dictan otras disposiciones”. Allí se establecían, entre otras, disposiciones orientadas 

a especializar e individualizar dos tipos de regulación; la de redes y la de contenidos, para 

garantizar un tratamiento homogéneo a toda la infraestructura de transmisión; y se elevaba el 

perfil de los entonces comisionados de la extinta CNTV a efectos de exigir especiales 

conocimientos y experiencia a quienes ocupan dicho cargo.  

 

Desafortunadamente, esta iniciativa legal fue archivada por falta de trámite. Sin embargo, 

algunos planteamientos de dicho proyecto, fueron retomados en la Ley 1507 de 2012, tales 

como la estructura organizacional de la nueva Autoridad Nacional de Televisión, dentro de la 

cual se destaca el fortalecimiento del perfil profesional de los miembros de la Junta Nacional de 

Televisión, así como la creación de un director distinto a los miembros de Junta pero con los 

mismos requisitos y calidades profesionales. 

 

En efecto, fue solo hasta la expedición del acto legislativo 02 de 2011 por el cual se derogó el 

artículo76 y se modificó el artículo 77 de la Constitución Política, que se abrieron las puertas a la 

oportunidad del ajuste legal e institucional del sector de televisión, particularmente expresado 

por la nueva redacción del artículo 77 “El Congreso de la República expedirá la ley que fijará la 

política en materia de televisión” 

 

No obstante, la promulgación de la Ley 1507 de 2012, en la cual se esperaba un debate abierto 

sobre los desafíos de la regulación y la institucionalidad del sector de televisión, simplemente se 

limitó a proferir las normas mediante las cuales se redistribuyeron competencias entre las 

entidades del Estado involucradas con los servicios de televisión.  

 

Por otra parte, toda vez que los efectos de la convergencia permean también el servicio de 

televisión de operación pública y que el fortalecimiento de ese mecanismo es un firme 

compromiso de país, la autora de la presente iniciativa, en su rol de Ministra de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, lideró la definición y aprobación del documento Conpes 
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3518 de 2008, producto de los ejercicios de análisis de la situación de la televisión pública 

nacional de cara al nuevo panorama sectorial.  

 

Este documento Conpes representa una hoja de ruta que debe continuar teniéndose en cuenta 

para garantizar el fortalecimiento de esta importante modalidad del servicio. Un nuevo esquema 

de gestión que concentre al operador en su más importante razón ser, la generación de 

contenidos; la plena y eficiente digitalización de la red pública de televisión; la continua 

construcción de una parrilla de programación relevante para los fines que cumple este servicio; y 

la generación de nuevas fuentes de ingresos para los operadores públicos de televisión, son 

aspectos en los que se aún no ha habido avances significativas desde su expedición y deben 

seguir siendo atendidos. 

 

En este contexto, la presente iniciativa legislativa propende por la actualización regulatoria bajo 

la incorporación de los principios de separación de redes y contenido. En efecto, se propone la 

integración del régimen de regulación de redes y servicios en el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, junto con la Comisión de Regulación de Comunicaciones y la 

Agencia Nacional de Espectro.  

 

Por consiguiente, los hasta hoy denominados servicios de televisión por suscripción (en su 

modalidad cableada y satelital) se acogen al régimen integrador de provisión de redes y 

servicios de telecomunicaciones definido por la Ley 1341 de 2009. Desde la perspectiva 

específica de los mercados de telecomunicaciones (tanto fijas como móviles e inalámbricas), la 

disposición de los servicios audiovisuales a través de infraestructuras de banda ancha representa 

una posibilidad de acceder al mercado audiovisual por parte de los proveedores de redes y 

servicios. En tal sentido, se remueven las barreras de entrada creadas por ciertos aspectos 

reglamentarios, tales como la concesión de licencias y / o espectro. Acceder a contenidos de 

video, voz e Internet son los ingredientes de los llamados ''triple play”, servicios empaquetados 

que buscan la satisfacción de todos los requerimientos de la información básica y la 

comunicaciones. 

 

Por su parte, el régimen de contenidos queda en cabeza de la Autoridad Nacional de Televisión 

como ente promotor de la televisión pública nacional y regional, así como ente garante de la 

preservación de los principios constitucionales y legales en materia de contenidos audiovisuales. 

 

Complementariamente, en el contexto de convergencia tecnológica que se ha descrito en la 

presente exposición de motivos, así como a partir de la consolidación de espacios multi-pantalla, 

la televisión pública debe ajustarse a la realidad tecnológica y de mercado. En consecuencia, esta 

forma esencial de servicio público debe considerar lo público en términos de “lo que una 
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sociedad pone en común: el interés común, el espacio ciudadano, la interacción comunicativa”, en 

contraste al modelo comercial y estatal de TV.  

 

En este sentido, se deben establecer lineamientos para garantizar que la televisión pública tenga 

como prioridad una programación social útil para responder a los problemas (espacios de 

información y de debate), necesidades, carencias, expectativas y prioridades de la población 

colombiana. Además, es indispensable que la televisión pública cumpla su función de educar, 

entre otros, en la solidaridad y en la convivencia pacífica, así como ser muestra permanente del 

pluralismo social, ideológico y político.  

 

1.2 Desafíos de la televisión pública en el contexto tecnológico actual 

Según Feijóo y colaboradores (2007)5, la reconversión tecnológica en materia de difusión de 

contenidos audiovisuales implica una serie de nuevos desafíos tanto para los actores del 

mercado como para las autoridades de regulación sectorial. De manera específica, la regulación 

que aplica al servicio de televisión tiene que evolucionar desde su situación actual hacia el 

siguiente nivel impuesto por la realidad del sector, condiciones amplias de competencia y 

transparencia dentro de los mercados convergentes. 

 

Así, la evolución del sector audiovisual se rige por tres dimensiones a través del tiempo: 

 

• La dimensión social, relacionada con la protección y garantía efectiva de los derechos 

fundamentales de los usuarios (protección de la infancia, pluralismo cultural, información 

veraz, neutralidad, contribución a la mejora del nivel educativo, el derecho al honor y a la 

intimidad…) y la definición consiguiente de los objetivos de servicio público de interés 

para una determinada sociedad. 

• La dimensión tecnológica y de negocios, orientada hacia los nuevos modelos de negocio 

(ya no exclusivamente hacia la publicidad o el pago por contenidos), y que llevará a una 

televisión interactiva, multimedia y digital (en sus múltiples formatos). 

• La dimensión del mercado, donde se espera un mayor (y por lo tanto más transparente) 

nivel de competencia. 

 

Obviamente, el resultado final será una combinación de la evolución en cada una de estas 

dimensiones, las cuales no son independientes unas de otras. A modo de ejemplo, la evolución 

tecnológica hacia la digitalización permite tener un mayor número de canales de televisión y por 

                                                 
5
 Feijóo, C., Beaumont, J.F., Gómez-Barroso, J.L., Ángeles, A. y D. Rojo-Alonso, (2007). “The emergence of IP interactive 

multimedia services and the evolution of the traditional audiovisual public service regulatory approach”. Telematics 

and Informatics, 24 pp 272–284. 
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lo tanto, con la capacidad de aumentar el grado de competencia efectiva; la misma evolución 

tecnológica permite reducir los costos de producción audiovisual, facilitando la aparición de 

contenidos para estos nuevos canales y, finalmente, este hecho podría simplificar el 

cumplimiento de las objetivos del servicio público. 

 

Desde el ámbito regulatorio y de política pública, la dimensión social es el tema primordial. Las 

garantías sobre una serie de los derechos fundamentales de interés público deben prevalecer 

sobre los intereses particulares y aún los del mercado. Sin embargo, esto no está en 

contradicción con la definición de un marco conceptual para el sector audiovisual como ''un 

mercado en competencia abierta donde la excepción del cumplimiento de una serie de objetivos 

de servicio público se introduce''. De hecho, el sector audiovisual debe evolucionar a partir de su 

situación actual hacia la nueva realidad tecnológica, con un nivel de competencia y la 

transparencia mucho mayor que el existente en la actualidad. Están dadas las condiciones para 

que un entorno que estimule la competencia bajo las reglas de una economía social de mercado 

redunde en beneficios claros para el interés general. 

 

En consecuencia, bajo este punto de vista social, los principales aspectos a considerar para la 

regulación del servicio de televisión, se pueden resumir en las siguientes consideraciones: 

 

• Diseñar un modelo de intervención pública adecuada para el nuevo panorama 

audiovisual. Esto lleva a redefinir, tanto cuantitativa como cualitativamente, el concepto 

de obligaciones de servicio público inherentes al servicio de televisión, su forma más 

eficiente de provisión y su financiamiento. Un corolario de lo anterior sería el análisis de 

la conveniencia de la redefinición del papel del sector público en la prestación de los 

servicios de televisión abierta radiodifunda. 

• El análisis de los diferentes modelos posibles de difusión y operación del servicio de 

televisión. Esto incluye el examen de distintos grados de integración vertical de las 

actividades (producción de contenidos, entrega de contenidos, servicios y capas de la 

aplicación.). También se hace necesario definir cómo dichas actividades (tanto 

comerciales como de interés público) son remuneradas, así como la generalización o 

ausencia de remuneración para el acceso del público respecto de dichas actividades. El 

análisis de los modelos de operación también incluye una evaluación de la competencia 

potencial (barreras de entrada, concentración, audiencia). También se debe incluir una 

evaluación del nivel más adecuado de protección de los objetivos públicos y los derechos 

de protección, así como del equilibrio entre la regulación ex-ante y la regulación ex-post. 

En este sentido, debe estudiarse la conveniencia de considerar, aunque sea parcialmente, 

modelos basados en la co-regulación y medidas de autorregulación. 
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• El análisis de la posibilidad de regular la actividad audiovisual más allá de los objetivos 

públicos abriendo más opciones a la competencia, fomentando más innovación, mejores 

productos y mejores precios al consumidor, en un marco similar al que viene 

consolidándose para las telecomunicaciones. Así, al estudiar la posibilidad de limitar la 

regulación específica del sector audiovisual a las situaciones en las que es absolutamente 

esencial, ya sea por su naturaleza como un medio de comunicación (control editorial en 

materia de los contenidos) o el carácter restringido de la actividad debido a la falta de 

recursos (espectro radioeléctrico). 

 

Bajo estos lineamientos, una revisión del marco legal y de doctrina constitucional en materia de 

contenidos audiovisuales, refleja el carácter idóneo de dichos principios para la preservación del 

derecho la información y la garantía del pluralismo hasta la oferta de esparcimiento. En efecto, a 

partir del marco normativo vigente se encuentran plenamente especificadas las obligaciones de 

servicio público.  

 

Sin embargo, aún es necesario para el país, la definición del modelo más adecuado para la 

satisfacción del principio de servicio público, así como los mecanismos más idóneos para su 

financiación. En este último aspecto, se propone en la presenta iniciativa legislativa un ajuste 

dentro de los límites asociados con la reserva gubernamental en materia de propuestas que 

impliquen modificaciones para fuentes de financiación o asignaciones presupuestales dentro de 

la estructura orgánica del estado colombiano. 

 

1.3 Recomendaciones de política pública 

En primer lugar, es evidente que se debe avanzar en la unificación del régimen regulatorio y de 

competencia del sector de tecnologías de la información y las comunicaciones y el sector de 

servicios de televisión. Avances alrededor de esta unificación se intentaron fallidamente en el 

Proyecto de ley 148 Senado de 2006 y se lograron parcialmente la Ley 1341 de 2009. Sin 

embargo, en este último caso, como resultado de la Sentencia C-403 de 2010 de la Corte 

Constitucional, este avance parcial quedó reversado. Posteriormente, como resultado de la 

expedición de la Ley 1507 de 2012, la Comisión de Regulación de Comunicaciones desarrolló 

sendos estudios que señalaban los avances en el contexto internacional por la unificación del 

enfoque regulatorio de los servicios de telecomunicaciones y de televisión. 

 

Más recientemente, en el contexto internacional, la OECD (2015) se manifestó oficialmente en 

materia de los desafíos de política y regulación alrededor de la convergencia tecnológica.6 Este 

                                                 
6
 OECD (2015). “Digital converge: policy and regulatory issues.” Working Party on Communication Infrastructures and 

Services Policy DSTI/IC CP/C ISP (2015)2 



 

9 

 

organismo recomendó avanzar significativamente en el aligeramiento de las condiciones de 

habilitación para la provisión de servicios sujetos al fenómeno de convergencia, así como la 

consolidación de un régimen de regulación bajo el principio de neutralidad tecnológica. La 

OECD (2015) recomendó también la focalización de la regulación ex ante en asuntos 

estrictamente necesarios y debidamente justificados para favorecer esquemas de regulación ex 

post permitan consolidar espacios de construcción idóneos para análisis de mercados 

consistentes con el contexto de la convergencia.  

 

Complementariamente, la OECD (2015) resaltó los efectos positivos de organismos regulatorios 

convergentes en materia de televisión y telecomunicaciones, incluso en el componente de 

contenidos lo cual coincide con las recomendaciones que se plantearon para Colombia en la 

reciente revisión del sector TIC.  

 

Particularmente, es clave dejar claro que la autora de la presente iniciativa legislativa es favorable 

a estas aproximaciones de convergencia institucional, más aun teniendo en cuenta la madurez 

del sector TIC en el país a partir de la expedición de la Ley 1341 de 2009, así como las 

necesidades ingentes del estado colombiano por optimizar su tamaño en favor de la focalización 

y eficiencia del gasto público. Sin embargo, es necesario resaltar que este tipo de iniciativas 

están reservadas en el régimen constitucional y legal colombiano a la iniciativa gubernamental, 

lo cual no corresponde con las circunstancias del presente proyecto. 

 

Teniendo en cuenta esta restricción de trámite legislativo, es evidente que el principio de 

separación entre redes y contenidos trae consigo la necesidad de administrar integralmente el 

acceso y uso de las redes de transmisión, sin importar los contenidos que por ella se difundan, 

en la Comisión de Regulación de Comunicaciones.  

 

Muy probablemente, en un entorno de redes y sistemas ampliamente interrelacionados se 

requiere una combinación coherente de las políticas de regulación horizontal y vertical, así como 

de la política pública para promover las inversiones requeridas para el despliegue de esta 

infraestructura. En estas circunstancias sobresalen los trade offs entre la eficiencia estática 

(precios asequibles en el corto plazo) y la eficiencia dinámica (mejoramiento de la relación 

calidad precio en el mediano y largo plazo). Así mismo, el efecto conjunto de la aplicación de las 

disciplinas regulatorias horizontales y verticales, así como los incentivos de la política pública 

que se encuentran plasmados en la Ley 1341 de 2009, dependerá del encadenamientos de los 

efectos directos e indirectos de cada una de las medidas consideradas.  

 

En este contexto, se propone la unificación del régimen regulatorio de habilitación, redes y 

protección de usuarios entre los servicios de telecomunicaciones y los hoy denominados de 
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televisión por suscripción bajo el régimen integral de la Ley 1341 de 2009. De esta forma, se 

garantizará que las condiciones de entrada a la provisión de servicios TIC y de televisión por 

suscripción permitan que todas las infraestructuras propendan por el aprovechamiento de 

escenarios convergentes con el consecuente resultado en eficiencia. Esto contribuiría sin duda a 

la masificación de la banda ancha en el país. 

 

Posteriormente, tal y como viene sucediendo en el sector de tecnologías de la información y las 

comunicaciones, es indispensable que las innegables condiciones de contestabilidad del 

mercado audiovisual traigan consigo la eliminación de barreras de entrada asociadas con los 

costos de concesión para los servicios de televisión por suscripción. Si bien, las condiciones 

intrínsecas de servicio público que traen los contenidos que se difunden a través de las redes de 

televisión por suscripción pueden hacer necesario preservar un régimen concesional en el cual se 

fijen una serie de obligaciones en relación con lo que se transmite, las posibilidades de participar 

en las rentas supra-normales debidas a exclusividad en un contexto geográfico han 

desaparecido, por lo que no hay justificación económica para el pago de derechos de entrada al 

mercado.  

 

Es así como al ingresar al régimen de la Ley 1341 de 2009, los hoy denominados servicios de 

televisión por suscripción entrarán al régimen de habilitación general y se someterán al 

respectivo régimen de contraprestaciones, en la medida que se ha erosionado la justificación 

histórica para establecer tasas o derechos por la presentación del servicio que no estén 

asociadas a aspiraciones de interés general que distan bastante del que puede identificarse en la 

simple financiación del funcionamiento del servicio de televisión de operación pública.  

 

Esta circunstancia, como se ha expuesto también atrás, no es ajena a la experiencia internacional. 

Varios son los estudios que muestran que la reducción de los precios públicos asociados a la 

concesión de servicios de televisión por suscripción mejora ostensiblemente las condiciones para 

que estas redes desarrollen procesos de actualización tecnológica que promuevan la 

masificación del acceso a Internet en banda ancha por estas redes. 

 

Adicionalmente, la flexibilización de las condiciones competitivas en el mercado de televisión por 

suscripción debe venir acompañada de un endurecimiento del esquema de vigilancia y control, 

del régimen de protección de competencia y de protección a usuarios. Es inaceptable desde 

cualquier óptica que el fenómeno de sub-reporte, ampliamente reconocido en el servicio de 

televisión por suscripción desde 2006, siga causando estragos en múltiples dimensiones de la 

estructura sectorial. El sub-reporte constituye un problema endémico, que al ocultar la realidad 

del mercado disminuye el grado de pertinencia de cada medida regulatoria. Al mismo tiempo 

abre espacios a la competencia desleal, hecho que sin duda termina impactando al consumidor.  
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En este sentido, en aplicación directa de la simetría regulatoria, las condiciones de reporte de 

información de suscriptores deberían seguir la línea de aquéllas estipuladas para los 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones por parte de la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones. Así, es de esperarse que el ente encargado de la vigilancia y control cuente 

con información más precisa de las condiciones de demanda de los planes de televisión por 

suscripción, así como las dimensiones estratégicas del empaquetamiento de servicios. 

 

Por otro lado, es indispensable establecer estrategias de supervisión para eliminar el fenómeno 

de sub-reporte. Desde la perspectiva de incentivos, el hecho que el DANE recopile información 

de acceso al servicio, del cual se infieran unos niveles alarmantes de sub-reporte, justifica que la 

autoridad de vigilancia y control se base en la información inferida de la Gran Encuesta Integrada 

de Hogares para la toma de decisiones en materia de fijación de contraprestaciones. Para tal fin, 

resulta indispensable que se defina con el DANE un mayor nivel de precisión en las preguntas 

con el fin de discernir la modalidad de servicio así como el proveedor. 

 

Por último, es indispensable reformular el esquema de financiación de la televisión pública 

nacional y regional. En el esquema vigente, la interpretación del literal g) del artículo 5 de la Ley 

182 de 1995 ha desconocido su propia letra llevando a que el otorgamiento y prórroga de 

concesiones de televisión por suscripción imponga una contraprestación que en teoría (y a partir 

de cálculos poco conocidos), deba contribuir directamente a la financiación de la televisión 

pública.  

 

Habiendo brindado argumentos conceptuales y económicos que implican la pérdida de sustento 

para los cobros por otorgamiento de la concesión para la provisión de servicios de televisión por 

suscripción, es indispensable buscar consensos sobre mecanismos alternativos para la 

financiación de la televisión pública y asignar residualmente funciones a la contraprestación 

periódica asociada con la concesión. Desde la perspectiva internacional, países que han asumido 

este esquema, como Estados Unidos, presentan niveles de contraprestación que fluctúan entre el 

0 y el 5% (ver FCC, 2016).  

 

2. Análisis de la legislación colombiana 

2.1 Régimen de prestación del servicio de televisión 

El artículo 37 de la Ley 14 de 1991 define el régimen de prestación del servicio de televisión el 

cual debe ser actualizado para flexibilizar las condiciones de entrada al mercado audiovisual, 

particularmente en el segmento de televisión por suscripción. Complementariamente, los 

artículos 35, 36 y 37 de la Ley 182 de 1995 brindan las definiciones de los operadores del servicio 
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de televisión, así como su régimen de prestación del servicio. En este sentido, en aras de 

sintonizar la legislación con la dinámica tecnológica, estos preceptos deben ser actualizados 

para brindar mayor flexibilidad en respeto de las condiciones particulares de la televisión de 

interés público y aquélla provista por las comunidades organizadas. 

 

En esta línea, los artículos 43, 45, 47, 48 y 49 de la Ley 14 de 1991, así como los artículos 41, 42, 

43, 44 y 45 de la Ley 182 de 1995 deben derogarse pues establecen que la figura de acceso al 

mercado de televisión por suscripción es la licitación pública y el contrato de concesión con su 

respectivo objeto y régimen tarifario, lo cual es sujeto de abordaje en términos de flexibilización 

y promoción de competencia en el presente proyecto de ley. Además, el artículo 21 de la Ley 

335 de 1996 define especialmente que el servicio de televisión satelital requiere permiso previo 

lo cual debe derogarse con el fin de contribuir a la unificación del régimen de acceso a la 

provisión de servicios de televisión. 

 

Por otra parte, en cuanto a la televisión abierta nacional, actualmente sujeta el régimen 

concesional a través del mecanismo de licitación; la flexibilización de acceso a la provisión de 

servicios de televisión que se busca en la presente iniciativa legislativa, requiere derogar las 

condiciones previstas por los artículos 46, 47 y 48 de la Ley 182 de 1995. 

 

Así mismo, el régimen de protección de prácticas monopolísticas, establecido por los artículos 

52, 54, 56 y 57 de la Ley 182 de 1995 debe derogarse con el fin de establecer que su definición, 

regulación y actualización sea facultad de la Junta de la Autoridad Nacional de Televisión, en 

cumplimiento de los fines y principios de la ley propuesta. 

 

2.2 Régimen en materia de contenidos  

En materia de lineamientos de política pública en materia de contenidos, debe resaltarse que el 

artículo 29 de la Ley 182 de 1995 establece que salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley, es 

libre la expresión y difusión de los contenidos de la programación y de la publicidad en el 

servicio de televisión, los cuales no serán objeto de censura ni control previo. 

 

Adicionalmente, el artículo 30 (en sus apartes exequibles) de la Ley 182 de 1995 determina la 

garantía, alcance y procedimientos para el adecuado ejercicio del derecho de rectificación. En 

cuanto al debido cumplimiento de los principios y fines del servicio de televisión, el artículo 22 

de la Ley 335 de 1995 puede derogarse en la medida que se ratifica su estricto cumplimiento en 

la presente iniciativa legislativa. Por su parte, el artículo 25 de la Ley 335 de 1996 (en su aparte 

exequible) reconoce que la actividad periodística gozará de protección para garantizar su 

libertad e independencia profesional, por lo cual se debe garantizar su permanencia en la vida 
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jurídica nacional. En esta línea, el artículo 10 de la Ley 680 de 2001 debe permanecer vigente en 

la medida que estipula el principio de separación de información y publicidad. 

 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley 182 de 1995, modificado por el artículo 4 de la Ley 680 de 

2001, determina los porcentajes mínimos de programación de producción nacional para los 

proveedores del servicio de televisión abierta en todos sus ámbitos de cobertura, así como de 

los concesionarios de espacios de televisión. Esta materia no será regulada por la presente 

iniciativa legislativa. 

 

Con el fin de propender por la defensa del patrimonio cultural, la identidad nacional y el trabajo 

de los artistas colombianos, el artículo 34 de la Ley 182 de 1995, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 680 de 2001 establece topes a la inversión extranjera en la provisión de servicios de 

televisión abierta radiodifundida, los cuales han prevalecido con el paso del tiempo y es 

pertinente conservar en el marco de política pública de servicios de televisión en el país. 

 

En dimensiones más particulares, el artículo 4 de la ley 14 de 1991 establece la obligación de la 

protección al menor en materia de la responsabilidad de los medios de comunicaciones con este 

grupo poblacional. Más particularmente, el artículo 27 de la Ley 335 de 1996 define lineamientos 

de las franjas aptas para todo público en cuanto a la protección de la integridad de los menores. 

Adicionalmente, el artículo 51 de la Ley 182 de 1995 brinda la protección de los espacios 

asignados en la televisión abierta nacional (pública y privada) y regional a las asociaciones de 

consumidores debidamente reconocidas por la ley. Estos aspectos no serán sujeto de 

modificación en la presente iniciativa legislativa. 

 

Por su parte, los artículos 39 y 40 de la Ley 14 de 1991, el artículo 49 de la Ley 182 de 1995, 

modificado por el artículo 10 de la Ley 335 de 1996, junto con el artículo 17 de la Ley 335 de 

1996, así como los artículos 2, 3, 5, 7 y 8 de la Ley 680 de 2001 deben permanecer en la vida 

jurídica pues introducen a la legislación colombiana la figura de la concesión de espacios de 

televisión, la cual aplica para aquellos espacios que componen la parrilla de emisión de 

contenidos de un canal público de televisión. Dada la importancia en términos de objetividad, 

transparencia y pluralismo informativo al interior de los canales de interés público, se hace 

necesario la identificación de mecanismos de selección objetiva en el marco de los lineamientos 

generales de la contratación estatal. 

 

Similarmente, el artículo 42 de la Ley 14 de 1991 crea la figura del contrato de cesión de 

derechos de emisión, producción y coproducción para flexibilizar la programación de las 

organizaciones regionales de televisión. Debido al interés público de esta programación, así 

como a la naturaleza jurídica de estas entidades, estos derechos de emisión deben contratarse a 
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través de mecanismos objetivos y transparentes en el marco legal vigente de la contratación 

estatal. 

 

En relación con el Canal del Congreso, el artículo 19 de la Ley 335 de 1996 establece la 

asignación de un canal de televisión para esta entidad con cubrimiento nacional. 

 

2.3 Institucionalidad de la televisión pública 

El artículo 9 de la Ley 14 de 1991 establece el objeto de la entidad encargada de la 

programación, producción y operación de la red de radio y televisión pública nacional (antes 

Inravisión y hoy RTVC). En este sentido, RTVC está encargada de la operación de los canales 

públicos nacionales Canal Institucional y Señal Colombia, y de la emisión del Canal UNO. 

 

Complementariamente, los artículos 17 y 18 de la Ley 14 de 1991 definen las principales 

funciones de la Junta Directiva del operador de radio y televisión pública nacional, mientras que 

los artículos 19 y 20 establecen el perfil y funciones del director ejecutivo de la entidad. Además, 

los artículos 60 y 62 de la Ley 182 de 1995, modificados por los artículos 14 y 16 de la Ley 335 de 

1996, determinan la composición de la Junta Administradora del operador de televisión pública 

nacional, así como su naturaleza jurídica. 

 

Por otra parte, La definición, naturaleza jurídica y objeto de las organizaciones regionales de 

televisión, conocidos coloquialmente como canales regionales se establece a través de los 

artículos 22 y 23 de la Ley 14 de 1991. Allí se define que los canales regionales son entidades 

asociativas de derecho público del orden nacional organizadas como empresas industriales y 

comerciales del Estado y determina que el Gobierno Nacional deberá reglamentar las 

condiciones generales que deben reunir las regiones para el establecimiento de Organizaciones 

Regionales de Televisión. Por su parte, los artículos 25, 27 y 28 de la Ley 14 de 1991 establecen 

los órganos de dirección y administración de las organizaciones regionales de televisión, tales 

como su junta administradora y gerentes. En la medida que las connotaciones derivadas de la 

naturaleza jurídica de estas entidades persisten en la actualidad, no se propone ninguna 

modificación en la presente iniciativa. 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

Senadora de la República  

Partido Centro Democrático 
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Proyecto de ley No. _______ 

“por la cual se actualiza la política pública y se ajusta la institucionalidad, regulación, 

vigilancia y control y de protección de usuarios de servicios de televisión en un contexto 

de convergencia tecnológica” 

 

El congreso de Colombia 

Decreta 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. La presente ley actualiza el marco general para la formulación de las 

políticas públicas que rigen el servicio de televisión, así como ajusta la institucionalidad y el 

respectivo régimen de regulación, vigilancia y control, y de protección de los usuarios de 

servicios de televisión. Adicionalmente, se establecen los lineamientos generales en relación con 

la planeación, gestión, administración adecuada y eficiente de los recursos escasos asociados 

con la provisión de servicios de televisión. 

 

PARÁGRAFO.- El acceso a contenidos audiovisuales agrupados en un catálogo de programas, 

en un momento elegido por el usuario, que utilice como soporte redes y servicios de 

telecomunicaciones está excluido del régimen de la presente ley 

 

ARTÍCULO 2.- EL SERVICIO DE TELEVISIÓN. La televisión es un servicio público bajo la 

titularidad, reserva, control y regulación del Estado, cuya provisión corresponderá, según los 

mecanismos previstos en la presente ley, a las entidades públicas, así como a los particulares con 

o sin ánimo de lucro, en los términos del artículo 365 de la Constitución Política.  

 

Este servicio de televisión está vinculado intrínsecamente a la opinión pública y a la cultura del 

país, como instrumento dinamizador de los procesos de información y comunicación 

audiovisuales.  

 

PARÁGRAFO 1.- Cualquier forma de emisión, transmisión, difusión, distribución de señales de 

audio y video en forma simultánea, sin responsabilidad editorial, destinada a ser recibida 

únicamente por personas autorizadas para su recepción y que utilice como soporte redes y 

servicios de telecomunicaciones, corresponde a la provisión de redes y servicios de 

telecomunicaciones por lo que le será aplicable el régimen asociado con la Ley 1341 de 2009 o 
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la norma que la modifique. La Comisión de Regulación de Comunicaciones establecerá la 

respectiva denominación de estos servicios. 

 

PARÁGRAFO 2.- La generación de contenidos propios, con responsabilidad editorial, por los 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones estará sometida a los lineamientos en 

materia de contenidos establecidos por el marco legal de servicios de televisión, así como por 

las regulaciones específicas de la Junta Nacional de Televisión como ente rector de la Autoridad 

Nacional de Televisión. 

 

PARÁGRAFO 3.- El Estado reconoce como industria las actividades nacionales de producción 

vinculadas al servicio de televisión y como tal, las estimulará y protegerá. 

 

ARTÍCULO 3.- FINES Y PRINCIPIOS DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN. El servicio de televisión 

tendrá como finalidad la generación de contenidos sociales, informativos, educativos, culturales, 

científicos y de entretenimiento, satisfaciendo el interés general y su preeminencia sobre el 

particular, de forma tal que garantice el pluralismo informativo, cultural y social, el 

fortalecimiento de la identidad nacional, regional y local, la formación democrática y 

participativa de los ciudadanos, y el acceso al conocimiento. 

 

Los fines del servicio de televisión, en cuanto a los contenidos intrínsecos, se cumplirán con 

arreglo a los principios del artículo 2 de la Ley 182 de 1995.  

 

PARÁGRAFO 1.- El Estado garantizará a los grupos étnicos el acceso permanente a la provisión 

de servicios de televisión así como el acceso a los medios masivos de comunicación. Así mismo, 

el Estado fomentará la creación de medios de comunicación de grupos étnicos en sus diferentes 

modalidades con criterio de equidad, reconocimiento de la diferenciación positiva, la igualdad 

de oportunidades y justicia distributiva. 

 

PARÁGRAFO 2.- El Estado garantizará que los proveedores del servicio de televisión incluyan, 

en función del avance tecnológico, sistemas para facilitar el acceso de este servicio a las 

personas en situación de discapacidad auditiva, con base en los estándares y lineamientos que 

defina la Autoridad Nacional de Televisión. 

 

ARTÍCULO 4.- CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN. La Autoridad Nacional de 

Televisión es el órgano competente para la clasificación del servicio de televisión en función de 

los usuarios, de la orientación general de la programación y en función de su nivel de 

cubrimiento. 
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Particularmente, la clasificación del servicio en función de los usuarios, atiende a la destinación 

de las señales emitidas: 

 

1. TELEVISIÓN ABIERTA RADIODIFUNDIDA: es aquella en la cual la señal puede ser recibida 

libremente por cualquier persona ubicada en el área de servicio. La provisión de este 

servicio exige la responsabilidad editorial, concebida como el control efectivo tanto sobre 

la selección de los programas como sobre su organización en un horario de 

programación, por parte de su proveedor.  

 

2. TELEVISIÓN CERRADA COMUNITARIA: es aquella en la que la señal, independientemente 

de la tecnología de transmisión utilizada, está destinada a ser recibida únicamente por 

personas debidamente autorizadas. Este servicio es provisto por las comunidades 

organizadas y su programación tiene un énfasis de contenido social y comunitario.  

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por comunidad organizada la asociación de derecho, sin 

ánimo de lucro, integrada por personas naturales residentes en un municipio o distrito o parte 

de ellos, en la que sus miembros estén unidos por lazos de vecindad o colaboración mutuos 

para operar un servicio de televisión comunitaria, con el propósito de alcanzar fines cívicos, 

cooperativos, solidarios, académicos, ecológicos, educativos, recreativos, culturales o 

institucionales. 

 

ARTÍCULO 5.- PROVEEDOR DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN. Se entiende por proveedor de 

servicios de televisión la persona jurídica pública o privada, con o sin ánimo de lucro, que cuenta 

con acceso a las redes e infraestructura requeridas para la provisión de servicios de televisión en 

cualquiera de sus modalidades definidas en los términos del artículo 4 de la presente ley, en 

virtud del Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) o cualquier otro título concedido 

previamente por ministerio de la ley, por un contrato o por una licencia. 

 

Todos los proveedores del servicio de televisión deberán tener capacidad de operar y tener 

acceso equitativo a todas las redes y plataformas de transmisión disponibles. 

 

Las entidades públicas que provean servicios de televisión preservarán todas las condiciones 

particulares de habilitación. 

 

PARÁGRAFO 1.- El Estado colombiano conservará la explotación de al menos un canal múltiple 

digital o multiplex de cobertura nacional de televisión de interés público, social, educativo, 

científico y cultural cuya programación se orienta en general, a satisfacer las necesidades 
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sociales, educativas, científicas y culturales de la audiencia sin que esto excluya satisfacer las 

necesidades recreativas e informativas.  

 

PARÁGRAFO 2.- El Estado colombiano se reserva la provisión del servicio de televisión abierta 

radiodifundida con cobertura regional a través de las organizaciones regionales de televisión en 

correspondencia con la ley. 

 

ARTÍCULO 6.- RÉGIMEN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN. El régimen de 

provisión de servicios de televisión, en cumplimiento de los fines y principios de la presente ley, 

será el definido por la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), en coordinación armónica con la 

Agencia Nacional de Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación y Comunicaciones (CRC).  

 

PARÁGRAFO 1.- El régimen expedido por la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) deberá 

reconocer las condiciones particulares de los proveedores de televisión pública nacional y 

regional en correspondencia con la ley. En particular, el servicio de televisión a cargo de las 

entidades estatales será provisto en forma directa, mediante la programación, emisión y 

transmisión de canales de carácter educativo y cultural o mediante la programación, emisión y 

transmisión de programas en espacios reservados para su gestión directa o por cuenta de otras 

entidades de derecho público. 

 

PARÁGRAFO 2.- El régimen expedido por la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) deberá 

brindar condiciones particulares que promuevan el pluralismo y la sostenibilidad de la provisión 

de servicios de televisión por parte de las comunidades organizadas, las instituciones educativas, 

tales como colegios y universidades, fundaciones, corporaciones y asociaciones sin ánimo de 

lucro; para lo cual, dichos proveedores podrán acceder a fondos concursables del Fondo para el 

Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FNTV). 

 

ARTÍCULO 7.- EL SERVICIO DE TELEVISIÓN EN CASOS DE EMERGENCIA, CONMOCIÓN O 

CALAMIDAD Y PREVENCIÓN PARA DICHOS EVENTOS. En casos de atención de emergencia, 

conmoción interna y externa, desastres, o calamidad pública, los proveedores de servicios de 

televisión deberán poner a disposición de las autoridades de manera gratuita y oportuna, las 

redes y servicios y darán prelación a dichas autoridades en la transmisión de las comunicaciones 

que aquellas requieran. 

 

La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), dentro de los seis meses siguientes a la expedición 

de la presente ley reglamentará los términos y condiciones contingentes que deben cumplirse 

para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 
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CAPÍTULO II 

ACCESO A LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y A LOS RECURSOS ESCASOS 

 

ARTÍCULO 8.- EL TÍTULO HABILITANTE DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN (THTV). A partir de la 

vigencia de la presente ley, la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) otorgará, a solicitud de 

parte, el Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) a personas jurídicas debidamente 

establecidas en Colombia. El Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) incluye la 

provisión de todas las clasificaciones vigentes del servicio de televisión, en los términos del 

artículo 4 de la presente ley.  

 

El Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) es intransferible y comprende, a su vez, la 

autorización para la instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes de 

telecomunicaciones asociadas con la provisión del servicio de televisión, se suministren o no al 

público. La habilitación a que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al uso del 

espectro radioeléctrico.  

 

El otorgamiento del Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) causará una 

contraprestación periódica a favor del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos 

(FNTV). 

 

PARÁGRAFO 1.- La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) reglamentará los requisitos a 

cumplir por parte de las personas jurídicas que soliciten el Título Habilitante de Servicios de 

Televisión (THTV) en cumplimiento de los principios de transparencia, no discriminación y 

celeridad administrativa, así como para garantizar el adecuado cumplimiento de los fines y 

principios del servicio de televisión postulados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2.- Los proveedores del servicio de televisión pública nacional y regional no 

requieren del THTV para la respectiva provisión de servicios de televisión en la medida que 

preservan sus condiciones habilitantes en correspondencia con la ley. 

 

ARTÍCULO 9.- TÉRMINO DE DURACIÓN DEL THTV. El Título Habilitante de Servicios de 

Televisión (THTV) tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá 

prorrogarse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo inicial.  

 

La prórroga no podrá ser gratuita, ni automática. El interesado deberá manifestar en forma 

expresa su intención de prorrogar el Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) con tres 

(3) meses de antelación a su vencimiento, en caso contrario, se entenderá como no prorrogado. 
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ARTÍCULO 10.- CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA A FAVOR DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN Y LOS CONTENIDOS (FNTV). Todos los proveedores de 

servicios de televisión pagarán la contraprestación periódica, estipulada en el artículo 8 de la 

presente ley, al Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FNTV) en igualdad de 

condiciones para el cumplimiento de sus fines. 

 

El valor de la contraprestación a cargo de los proveedores del servicio de televisión, se fijará 

como un mismo porcentaje sobre sus ingresos brutos por concepto de la provisión de servicios 

de televisión y no podrá superar el 1.5%.  

 

PARÁGRAFO.- Los proveedores del servicio de televisión pública nacional y regional están 

exentos de la presente contraprestación.  

 

ARTÍCULO 11.- ACCESO AL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. El uso del espectro 

radioeléctrico para la provisión de servicios de televisión se restringe a personas jurídicas 

debidamente establecidas en Colombia y requiere permiso previo, expreso y otorgado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con base en la estricta 

verificación de las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento de los fines y 

principios del servicio de televisión. 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones adelantará mecanismos de 

selección objetiva, previa convocatoria pública, para el otorgamiento del permiso para el uso del 

espectro radioeléctrico para la provisión de servicios de televisión, teniendo en cuenta el 

adecuado balance de cumplimiento de los fines y principios de la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 1.- Los permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la provisión de 

servicios de televisión solo podrán ser cedidos previa autorización y regulación del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la cual deberá ser expedida en los seis 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2.- El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

reglamentará los requisitos a cumplir por parte de las personas jurídicas que soliciten permisos 

para el uso del espectro radioeléctrico en cumplimiento de los preceptos del artículo 72 de la 

Ley 1341 de 2009, así como para garantizar el adecuado cumplimiento de los fines y principios 

del servicio de televisión postulados en la presente ley. En este sentido, para el caso particular de 

los solicitantes de permisos de uso de espectro radioeléctrico para la provisión de servicios de 
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televisión abierta radiodifundida, en el marco de los procesos de selección objetiva, la propuesta 

de programación deberá ser un criterio significativo junto con la propuesta económica. 

 

PARÁGRAFO 3.- Los proveedores del servicio de televisión pública nacional y regional están 

exentos del régimen de permisos de uso del espectro previsto en el presente artículo.  

 

ARTÍCULO 12.- PLAZO Y RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. El permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la provisión de 

servicios de televisión tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá 

renovarse a solicitud de parte por períodos que pueden extenderse hasta el plazo inicial. Por 

razones de interés público, o cuando resulte indispensable el reordenamiento nacional del 

espectro radioeléctrico, o para dar cumplimiento a las atribuciones y disposiciones 

internacionales de frecuencias, el plazo de renovación podrá ser inferior al plazo inicial. 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, establecerá las condiciones 

de la renovación, que tenga en cuenta el uso eficiente que se ha hecho del recurso, el 

cumplimiento de los planes de expansión, la cobertura de redes y servicios y la disponibilidad 

del recurso, teniendo en cuenta los principios del artículo 75 de la Constitución Política, así como 

los fines y principios del servicio de televisión estipulados en el artículo 3 de la presente ley. 

 

La renovación de los permisos de uso del espectro radioeléctrico para la provisión de servicios 

de televisión incluirá condiciones razonables y no discriminatorias que sean compatibles con el 

desarrollo tecnológico futuro del país, la continuidad del servicio y los incentivos adecuados para 

la inversión.  

 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automática. El interesado deberá manifestar en forma 

expresa su intención de renovar el permiso con tres (3) meses de antelación a su vencimiento, en 

caso contrario, se entenderá como no renovado. 

 

ARTÍCULO 13.- CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR LA UTILIZACIÓN DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. La utilización del espectro radioeléctrico por los proveedores del servicio de 

televisión dará lugar a una contraprestación económica a favor del Fondo para el Desarrollo de 

la Televisión y los Contenidos (FNTV). El importe de esta contraprestación será fijado mediante 

resolución por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con 

fundamento en criterios objetivos e intrínsecos a la naturaleza económica y rentabilidad 

asociada al servicio provisto sobre el espectro radioeléctrico. 
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La contraprestación económica de que trata este artículo deberá pagarse por el respectivo 

proveedor de servicios de televisión con ocasión del otorgamiento o renovación del permiso 

para la utilización del espectro radioeléctrico. 

 

PARÁGRAFO.- Los proveedores del servicio de televisión pública nacional y regional están 

exentos de la contraprestación económica por la utilización del espectro radioeléctrico.  

 

ARTÍCULO 14.- INHABILIDADES PARA ACCEDER AL TÍTULO HABILITANTE DE SERVICIOS 

DE TEEVISIÓN (THTV) Y A LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

No podrán acceder al Título Habilitante de Servicios de Televisión (THTV) ni tampoco obtener 

permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la provisión de servicios de televisión, las 

personas jurídicas: 

 

1. A quienes se les haya declarado la caducidad de un contrato de concesión para prestar 

cualquier servicio de telecomunicaciones, incluido el de televisión. 

2. A quienes por cualquier causal se les haya cancelado el contrato de concesión o la licencia 

para prestar servicios o actividades de telecomunicaciones, incluidos los de televisión, así 

como el permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico. 

3. Que hayan sido condenadas en el país o en el exterior por conductas tipificadas en el Código 

Penal, salvo cuando se trate de delitos políticos o culposos. 

4. Que no se encuentren al día con cualquiera de las entidades públicas del sector de 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, incluido el de televisión. 

 

PARÁGRAFO.- Las inhabilidades a que hacen referencia los numerales 1 y 2 del presente 

artículo, se extenderán por el término de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria del 

acto administrativo que declaró la caducidad del contrato, la cancelación de la licencia, o del 

permiso o del contrato de concesión. 

 

ARTÍCULO 15.- REGISTRO DE PROVEEDORES DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN. Los 

proveedores del servicio de televisión deberán registrar la información relevante de redes, 

habilitaciones, autorizaciones y permisos de uso de espectro radioeléctrico para la provisión del 

servicio de televisión, en el registro de TIC creado por el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009. La 

no inscripción en el registro acarrea las sanciones a que haya lugar.  

 

Deben inscribirse y quedar incorporados en el registro de TIC los proveedores de servicios, los 

titulares de permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus socios; que deberán cumplir 

con esta obligación incluyendo y actualizando la información periódicamente. En el caso de las 



 

23 

 

sociedades anónimas sólo se indicará su representante legal y los miembros de su junta 

directiva. 

 

PARÁGRAFO.- Todos los proveedores del servicio de televisión deberán inscribirse en el registro 

de TIC dentro de los noventa (90) días hábiles a partir de la vigencia de la reglamentación que 

sea expedida, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones en su calidad de proveedores y 

titulares, en particular del pago de contraprestaciones. En todo caso los nuevos proveedores 

deberán inscribirse de forma previa al inicio de operaciones. 

 

CAPÍTULO III 

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 16.- FUNCIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN. Las funciones 

de la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), creada por la Ley 1507 de 2012, son: 

 

1. Diseñar e implementar, en materia exclusiva de habilitación y contenidos del servicio de 

televisión, las políticas, planes, programas y proyectos del sector de televisión. 

2. Diseñar las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso de 

los colombianos al servicio de televisión. 

3. Diseñar las políticas, planes y programas tendientes al fortalecimiento del servicio de 

televisión de interés público, social, educativo, científico y cultural. 

4. Diseñar las políticas, planes y programas tendientes al fortalecimiento de la industria de 

televisión colombiana. 

5. Diseñar la política pública en materia de contenidos y protección del patrimonio cultural 

colombiano del servicio de televisión en correspondencia con la ley. 

6. Definir el régimen de provisión de redes y servicios de televisión para el adecuado 

cumplimiento de los fines y principios de la presente ley, en coordinación armónica con 

la Agencia Nacional de Espectro y la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

7. Definir el régimen de inversión de los proveedores de redes y servicios de televisión para 

el adecuado cumplimiento de los fines y principios de la presente ley, en particular para 

las condiciones de participación en los procesos de selección objetiva para el acceso al 

espectro radioeléctrico para la provisión de servicios de televisión en cabeza del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

8. Definir el régimen preventivo de las prácticas monopolísticas o de exclusividad sobre los 

derechos de transmisión de eventos de interés para la comunidad y calificarlos como 

tales, con el fin de que puedan ser transmitidos por todos los proveedores del servicio de 

televisión. 
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9. Definir el régimen de contraprestaciones y otras actuaciones administrativas que 

comporten el pago de derechos, mediante el desarrollo de las operaciones de 

liquidación, cobro y recaudo, de conformidad con la legislación vigente. 

10. Definir el régimen de provisión del servicio de televisión étnica y afrocolombiana a la que 

se refiere el parágrafo 1° del artículo 3 de la presente ley como acción afirmativa para 

que a través de los entes que por mandato legal del artículo 35 de la Ley 70 de 1993 se 

desarrollen procesos de etno-educación. 

11. Establecer las condiciones que deben cumplir los proveedores del servicio de televisión 

para brindar una adecuada orientación de la programación a los usuarios 

12. Determinar franjas u horarios en los que deba transmitirse programación apta para niños 

o de carácter familiar.  

13. Definir las franjas de audiencia y fijar el número de horas de emisión diaria a los 

proveedores del servicio de televisión, a fin de garantizar su igualdad de competencia y 

cumplir a cabalidad con los fines del servicio de televisión. 

14. Estructurar las estrategias pedagógicas para que la teleaudiencia familiar e infantil 

puedan desarrollar el espíritu crítico respecto de la información recibida a través de la 

televisión. 

15. Ejercer la representación internacional de Colombia en el campo de la televisión, en 

coordinación con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la dirección del Presidente de la República.  

16. Regir en correspondencia con la ley las funciones de inspección, vigilancia y control del 

régimen de contenidos en la provisión de servicios de televisión. 

17. Preparar en cuanto al régimen de habilitación y de contenidos en la provisión de los 

servicios de televisión, los actos administrativos para los fines que se relacionan a 

continuación:  
 

a) Ejercer la intervención del Estado en el sector de televisión, dentro de los límites y 

con las finalidades previstas por la ley;  

b) Establecer condiciones generales de operación y explotación comercial de redes y 

servicios de televisión y que no se encuentren asignados por la ley a otros entes. 

c) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamentos, condiciones y requisitos para hacer 

operativo el régimen de provisión de servicios de televisión. 

d) Sancionar cuando haya lugar a quienes violen con la provisión de servicios de 

televisión, las disposiciones constitucionales y legales que amparan específicamente 

los derechos de la familia y de los niños; 

e) Asistir, colaborar y acompañar, en lo relativo a las funciones de la Autoridad 

Nacional de Televisión, al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en la preparación y atención de las reuniones con los organismos 

internacionales de telecomunicaciones en los que hace parte Colombia; 
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f) Asistir al Gobierno Nacional en el estudio y preparación de las materias relativas a 

los servicios de televisión; 

g) Expedir y administrar las contraprestaciones que le corresponden por Ley. 

h) Velar por el desarrollo y fortalecimiento de la televisión pública; 

i) Promover y desarrollar la industria de la televisión; 
 

18. Promover y realizar estudios o investigaciones sobre los contenidos del servicio de 

televisión.  

19. Responder ante el Congreso de la República y atender los requerimientos y citaciones en 

materia de televisión que éste le solicite a través de las plenarias y Comisiones. 

20. Resolver las peticiones y quejas de los particulares o de las Ligas de Televidentes 

legalmente establecidas sobre el contenido y calidad de la programación, la publicidad 

de los servicios de televisión y, en general, sobre la cumplida prestación del servicio por 

parte de los operadores, concesionarios de espacios de televisión y los contratistas de 

televisión regional 

21. Dictar su propio reglamento y las demás que le sean asignadas en la Ley. 

 

PARÁGRAFO.- La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) deberá redefinir su estructura 

administrativa y planta de personal para el adecuado cumplimiento de estas funciones, 

respetando los lineamientos del inciso tercero del artículo 2 de la Ley 1507 de 2012. 

 

ARTÍCULO 17.- FUNCIONES DE LA JUNTA NACIONAL DE TELEVISIÓN. Las funciones de la 

Junta Nacional de Televisión, creada por la Ley 1507 de 2012, están orientadas a definir políticas 

públicas y velar por el adecuado cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales de los 

contenidos difundidos a través de los servicios de televisión en Colombia, así como de los fines y 

principios del servicio de televisión, establecidos en el artículo 3 de la presente ley.  

 

En este sentido, son funciones de la Junta Nacional de Televisión: 

 

1. Aprobar y dirigir las políticas, planes, programas y proyectos a los que se refieren los 

numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 16 de la presente ley. 

2. Aprobar, administrar y velar por el estricto cumplimiento de los regímenes referidos en 

los numerales 6, 7, 8 y 9 del artículo 16 de la presente ley. 

3. Aprobar, reglamentar e implementar las medidas pertinentes para el cumplimiento de las 

funciones 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 16 de la presente ley. 

4. Expedir los actos administrativos de la Autoridad Nacional de Televisión a los que hace 

referencia el numeral 17 del artículo 16 de la presente ley. 

5. Autorizar a la Autoridad Nacional de Televisión para celebrar contratos de fomento con 

operadores públicos, a efectos de transferirle la propiedad, el uso o el goce de bienes o 
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recursos que se destinarán a la provisión del servicio de televisión y a garantizar el 

cumplimiento eficiente del mismo, el pluralismo informativo y la competencia. 

6. Otorgar el título habilitante de servicios de televisión (THTV), así como adjudicar las 

concesiones de espacios de televisión de conformidad con la ley. 

7. Vigilar el pleno ejercicio de los derechos de información y de la comunicación, así como 

el cumplimiento de la responsabilidad social de los medios de comunicación, los cuales 

deberán contribuir al desarrollo social, económico, cultural y político del país y de los 

distintos grupos sociales que conforman la nación colombiana.; así como sancionar, de 

conformidad con las normas del debido proceso y con el procedimiento previsto en la 

ley, las conductas que atenten contra su adecuado cumplimiento. 

8. Sancionar, de conformidad con las normas del debido proceso y con el procedimiento 

previsto en la ley, a los proveedores del servicio de televisión, a los concesionarios de 

espacios de televisión y a los contratistas de las organizaciones regionales en ejercicio de 

las funciones de inspección, vigilancia y control sobre el régimen de habilitación y de 

contenidos de la Autoridad Nacional de Televisión. 

9. Reglamentar de modo general las condiciones y requisitos que deben cumplir los 

acuerdos que celebren los concesionarios de espacios de televisión y los contratistas de 

televisión regional para modificar, sin más limitaciones que las derivadas de la voluntad 

mayoritaria de los mismos y del respeto de los derechos que los amparan, el carácter y la 

modalidad de los espacios de que son titulares, la franja de audiencia, los horarios de 

emisión y la duración de los programas, entre otros. 

10. Establecer las condiciones para que las organizaciones regionales de los que hagan parte 

entidades territoriales de zonas de frontera puedan asociarse, en condiciones de 

reciprocidad y observando los acuerdos y tratados internacionales de integración y 

cooperación, con entidades territoriales del país vecino, para la prestación del servicio 

público de televisión. 

11. Reglamentar las veedurías ciudadanas en materia de la prestación del servicio de 

televisión, así como la promoción y fomentos de las mismas. 

12. Promover y reglamentar lo atinente a la participación ciudadana en los temas que 

puedan afectar al televidente, especialmente lo referido al control de contenidos 

audiovisuales. 

13. Definir las medidas necesarias para desarrollar el objeto y las funciones de la Autoridad 

Nacional de Televisión. 

14. Responder ante el Congreso de la República y atender los requerimientos y citaciones en 

materia de televisión que este le solicite a través de las plenarias y Comisiones. 

15. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Autoridad Nacional de Televisión que le 

sea presentado por el Director, de conformidad con la ley. 
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16. Determinar la planta de personal de la Autoridad Nacional de Televisión, creando, 

suprimiendo o fusionando los cargos necesarios para su buena marcha, de conformidad 

con la ley. 

17. Adoptar los manuales, estatutos y reglamentos internos de la Autoridad Nacional de 

Televisión, de conformidad con la ley. 

18. Ejercer las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la 

Autoridad Nacional De Televisión, que no estén expresamente asignadas a otra 

dependencia de la misma. 

 

ARTÍCULO 18.- FUNCIONES DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN Y LOS 

CONTENIDOS (FNTV). El Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FNTV), 

creado por el artículo 16 de la Ley 1507 de 2012, tiene por objeto promover y fortalecer la 

provisión de servicios de televisión de interés público tanto por los proveedores del servicio de 

televisión pública nacional y regional como por las comunidades organizadas. 

 

En este sentido, el Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FNTV) tendrá las 

siguientes funciones: 

 

1. Financiar planes, programas y proyectos para promover la televisión de interés público 

con cobertura nacional, regional y local. 

2. Financiar planes, programas y proyectos para masificar el acceso al servicio de televisión. 

3. Financiar proyectos innovadores de producción de contenidos propios por parte de las 

comunidades organizadas, las instituciones educativas, tales como colegios y 

universidades, fundaciones, corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro 

4. Financiar el funcionamiento de la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) y apoyarla 

económicamente en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa 

para el cumplimiento de sus funciones, en especial las de inspección vigilancia y control 

de los servicios de televisión. 

5. Rendir informes técnicos y estadísticos en los temas de su competencia a la Autoridad 

Nacional de Televisión (ANTV) y a la Junta Nacional de Televisión. 

6. Realizar auditorías y estudios de impacto de las inversiones realizadas para verificar la 

eficiencia en la utilización de los recursos asignados. 

 

 

ARTÍCULO 19.- OTROS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN Y 

LOS CONTENIDOS (FNTV). Además de lo señalado en los artículos 10 y 13 de la presente ley, 

son recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos: 
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1. Las multas y sanciones pecuniarias impuestas por la Autoridad Nacional de Televisión. 

2. El monto de los intereses sobre obligaciones a su favor. 

3. Los rendimientos financieros obtenidos como consecuencia de las inversiones realizadas 

con sus propios recursos, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

sobre la materia. 

4. En reconocimiento de la convergencia tecnológica, de la posibilidad de acceso al servicio 

de televisión en múltiples plataformas, así como de los beneficios que al sector de 

tecnologías de la información y las comunicaciones le genera el espectro de dividendo 

digital, los recursos que transfiera el Fondo de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, como resultado de la estimación del déficit de financiación de la 

televisión pública, tomando como base el porcentaje de contraprestación establecido en 

el artículo 10 de la presente ley, el cual será idéntico a aquél definido según los 

lineamientos del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009. 

5. Los que se destinen en el presupuesto general de la nación, los cuales deben ser 

compatibles con la importancia de la televisión de interés público, social, educativo, 

científico y cultural, en el desarrollo socioeconómico del país. 

6. Los demás ingresos que reciba a cualquier título, así como el producto o fruto de sus 

bienes. 

7. Los demás que le asigne la ley. 

 

Los criterios y procedimientos para la transferencia de recursos desde el Fondo de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones al Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 

Contenidos, a la cual hace mención el numeral 4 del presente artículo, serán reglamentados por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dentro de los seis meses 

siguiente a la expedición de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 20.- COMPETENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE ESPECTRO. De conformidad 

con lo establecido en la Ley 1341 de 2009 y el Decreto-ley 4169 de 2011, la Agencia Nacional del 

Espectro (ANE) es responsable de la planeación, atribución, vigilancia y control del espectro 

radioeléctrico para la provisión de servicios de televisión. En consonancia con lo anterior, 

suprímanse las expresiones “con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución 

Política” en los artículos 17, 18, 26 y 28 de la Ley 1341 de 2009. 

 

ARTÍCULO 21.- COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. En 

virtud de lo dispuesto en la Ley 1340 de 2009, el régimen integral de protección de la 

competencia en la provisión de servicios de televisión, así como la garantía del adecuado 

cumplimiento del régimen de protección de usuarios de los servicios de televisión, es 
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competencia exclusiva de la Superintendencia de Industria y Comercio, en su rol de autoridad 

única de competencia.  

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTÍCULO 22.- ENTRADA DE NUEVOS PROVEEDORES DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN. La 

entrada de nuevos proveedores del servicio de televisión, es la modalidad abierta 

radiodifundida, se hará exclusivamente en transmisión digital. Sin embargo, los nuevos 

proveedores del servicio de televisión abierta, si así lo desean, podrán determinar los 

procedimientos o acuerdos de compartición de infraestructura activa y/o pasiva, en pleno 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en la materia por la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones. 

 

ARTÍCULO 23.- PRIORIDAD DE PROGRAMACIÓN DEL PROVEEDOR DE TELEVISIÓN 

PÚBLICA NACIONAL. El proveedor del servicio de televisión pública nacional RTVC, o quien 

haga sus veces, se dedicará exclusivamente a la programación del servicio de televisión y 

radiodifusión sonora de interés público, social, educativo, científico y cultural.  

 

En tal sentido, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, RTVC 

implementará el modelo más eficiente para la concesión de la red pública de radio y televisión, 

que responda, entre otros, al avance tecnológico que requiere la implementación de la 

Televisión Digital Terrestre (TDT) así como la Televisión Directa al Hogar en modalidad social 

(DTH social) y que se adapte a la misión del Estado de promover el derecho a la información, la 

libertad de expresión y el pluralismo informativo.  

 

PARÁGRAFO.- Las organizaciones regionales de televisión podrán asociarse con RTVC con el fin 

de incorporar su infraestructura de red dentro de la concesión de la red pública de radio y 

televisión. 

 

ARTÍCULO 24.- COMERCIALIZACIÓN DE PROGRAMACIÓN DE RTVC. Con el fin de fortalecer 

la gestión del proveedor del servicio de televisión pública nacional, se autoriza la 

comercialización, hasta en un 30% del total de su programación anual, en temas relacionados 

con la naturaleza intrínseca de los fines de la televisión de interés público, social, educativo, 

científico y cultural. 
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Para el caso de la comercialización de programación de RTVC se aplicará la normatividad 

existente para los proveedores del servicio televisión abierta radiodifundida nacional, sin 

perjuicio del objeto de la televisión de interés público, social, educativo y cultural. 

 

ARTÍCULO 25.- FINANCIACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES REGIONALES DE TELEVISIÓN. 

Las organizaciones regionales de televisión Pública accederán con base en criterios objetivos y 

directamente asociados con la calidad de la programación, a los recursos del Fondo para el 

Desarrollo de la Televisión y Contenidos (FNTV), creado por la Ley 1507 de 2012, de conformidad 

con la reglamentación que para el efecto expida la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV).  

 

La emisión de señales de televisión digital terrestre por parte de las organizaciones regionales de 

televisión se hará exclusivamente a través de la concesión de la red pública de radio y televisión 

que se menciona en el artículo 23de la presente ley 

 

No obstante lo anterior, los gastos de funcionamiento de las organizaciones regionales de 

televisión serán asumidos por los recursos propios y los aportes que realicen las entidades 

territoriales socias de los mismos, para lo cual se autoriza a dichas organizaciones a comercializar 

sus espacios. 

 

PARÁGRAFO.- La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) definirá en un plazo de seis meses la 

estructura organizacional mínima de las organizaciones regionales de televisión, incluyendo el 

perfil de su director, quien deberá cumplir con los siguientes requisitos y calidades: 

 

1. Ser ciudadano colombiano, de preferencia oriundo de la región. 

2. Acreditar título universitario. 

3. Acreditar título de postgrado homologable con experiencia mínima de tres (3) años en 

cargos directivos del sector público o privado, la cual debe ser adicional a la requerida en 

el numeral 4 del presente artículo. 

4. Adicionalmente tener experiencia mínima de tres (3) años en el sector de televisión, 

ciencia, cultura o educación. 

 

El Director será designado por los miembros de la Junta Administradora de la organización 

regional de televisión para un período institucional de dos años reelegibles. 

 

ARTÍCULO 26.- PROVISIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR COMUNIDADES 

ORGANIZADAS. Cuando el servicio de televisión de cobertura local, con énfasis en 

programación de contenido social y comunitario sea provisto por comunidades organizadas, 

tales proveedores podrán participar bajo condiciones objetivas en concursos de incentivos a la 
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programación comunitaria con recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 

Contenidos (FNTV), los cuales serán reglamentados por la Autoridad Nacional de Televisión 

(ANTV), dentro de los seis meses siguientes a la expedición de esta ley. 

 

ARTÍCULO 27.- RETRANSMISIÓN DE LAS SEÑALES DE TELEVISIÓN ABIERTA 

RADIODIFUNDIDA. Con el fin de preservar y promover el pluralismo informativo, los 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que distribuyan contenidos 

audiovisuales, deberán incluir en su oferta de programación, sin cobro alguno a sus suscriptores, 

las señal digital del canal principal de los proveedores del servicio de televisión abierta 

radiodifundida, en los niveles de cobertura que defina la Autoridad Nacional de Televisión.  

 

Para el cumplimiento de la presente obligación aplicará la disciplina regulatoria de “must-carry” 

sin que exista ningún tipo de remuneración incluyendo aquella por concepto de derechos de 

autor y conexos.  

 

No obstante, los costos asociados con la infraestructura de retransmisión serán asumidos 

exclusivamente por los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que distribuyan 

contenidos audiovisuales.  

 

ARTÍCULO 28.- VENTANILLA ÚNICA PARA LA OBTENCIÓN UNIFICADA DE LAS LICENCIAS 

Y EL PAGO INTEGRADO DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS. El pago de derechos de 

autor y conexos por parte de los proveedores de servicios de televisión, así como de los 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que distribuyen contenidos 

audiovisuales; se hará a través de la ventanilla única, creada por el artículo 47 del decreto ley 19 

de 2012 o la norma que lo modifique. La sociedad constituida para el manejo de esta ventanilla 

única deberá, dentro de los dos meses siguientes a la expedición de la presente ley, adelantar los 

trámites pertinentes para facilitar el pago de los derechos de autor y conexos por los 

proveedores a los que hace referencia el presente artículo. 

 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 29.- DISPOSICIONES GENERALES DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y 

SANCIONES. Las infracciones a las normas en materia de los regímenes de habilitación y de 

contenidos en la provisión de servicios de televisión, darán lugar a la imposición de sanciones 

legales por parte de la Autoridad Nacional de Televisión, salvo cuando esta facultad 

sancionatoria esté asignada por ley o reglamento a otra entidad pública. 
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Por las infracciones que se cometan, además del autor de las mismas, responderá el titular de la 

concesión, licencia, título, permiso o autorización, por acción u omisión en relación con aquellas.  

 

ARTÍCULO 30.- INFRACCIONES. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas en otras 

normas, constituyen infracciones específicas a este ordenamiento las siguientes: 

 

1. Incumplimiento de alguno de los principios del servicio de televisión previstos en el 

artículo 3 de la presente ley. 

2. No respeto de la confidencialidad o reserva de las comunicaciones. 

3. Provisión de servicios de televisión en forma distinta a lo previsto en la ley. 

4. Incumplimiento de las obligaciones derivadas de las concesiones, licencias, títulos, 

permisos y autorizaciones. 

5. Abstención de presentar a las autoridades la información requerida o presentarla de 

forma inexacta o incompleta. 

6. Sub-reporte de los ingresos brutos o de los elementos que los generan. 

7. Incumplimiento en el pago de las contraprestaciones previstas en la ley 

8. Violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previsto 

en la ley. 

9. Modificación unilateral de parámetros técnicos esenciales y el incumplimiento de los 

fines del servicio de televisión. 

10. Cualquiera otra forma de incumplimiento o violación de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales o regulatorias en materia de servicios de televisión. 

 

PARÁGRAFO.- La utilización del espectro radioeléctrico para servicios de televisión sin el 

correspondiente permiso o en forma distinta a las condiciones de su asignación, constituye una 

infracción que será sancionada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

 

ARTÍCULO 31.- SANCIONES, CRITERIOS y PROCEDIMIENTO GENERAL. Con el fin de unificar 

el régimen de sanciones del sector de tecnologías de la información y las comunicaciones, las 

sanciones, el criterio para su definición, así como el procedimiento general a ser aplicado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones así como por la Autoridad 

Nacional de Televisión (ANTV) en materia de servicios de televisión, será el definido en los 

artículos 65, 66 y 67 de la Ley 1341 de 2009, y las normas que los modifiquen o adicionen. 

 

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIAS 
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ARTÍCULO 32.- DE LAS CONCESIONES, LICENCIAS, TÍTULOS, PERMISOS Y 

AUTORIZACIONES. Los proveedores del servicio de televisión clasificados en los términos 

establecidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, podrán 

mantener sus concesiones, licencias, títulos, permisos y autorizaciones hasta por el término de 

los mismos, bajo la normatividad legal que los sustenta, y con efectos sólo para estas 

concesiones, licencias, títulos, permisos y autorizaciones. De ahí en adelante a dichos 

proveedores se les aplicarán los regímenes de habilitación y acceso al espectro radioeléctrico 

derivados de los planteamientos de la presente ley. 

 

La decisión de dichos proveedores de acogerse a los regímenes de habilitación derivados de la 

presente ley; lo cual conlleva necesariamente la terminación anticipada de las respectivas 

concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, no genera derechos a reclamación alguna, ni el 

reconocimiento de perjuicios o indemnizaciones en contra del Estado o a favor de este.  

 

A los proveedores del servicio de televisión que se acojan al régimen de habilitación de la 

presente ley, se les renovarán los permisos para el uso de los recursos escasos de acuerdo con 

los términos respectivos de su concesión, licencia, permiso o autorizaciones. Vencido el anterior 

término deberán acogerse a lo estipulado en el Capítulo II de la presente ley. 

 

En las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones del servicio de televisión vigentes al 

momento de expedición de la presente ley, la reversión sólo implicará que revertirán al Estado 

las frecuencias radioeléctricas asignadas para la prestación del servicio concedido. La reversión 

de frecuencias no requerirá de ningún acto administrativo especial. 

 

En todo caso todos los nuevos proveedores de servicios de televisión se sujetarán a lo 

establecido en la presente ley. 

 

Artículo 33.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y regula de manera integral el sector de televisión. 

 

A partir de la expedición de la presente ley, debe entenderse que las referencias a la Comisión 

Nacional de Televisión en los artículos 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 49, 51, 53, 55, 60 62 de la Ley 

182 de 1995, en los artículos 5, 6, 10, 12, 14, 16, 17, 18, 19 de la Ley 335 de 1996; en los artículos 

1, 2, 4, 5, 7, 8, 9 de la Ley 680 de 2001 hacen alusión a la Autoridad Nacional de Televisión 

creada por la Ley 1507 de 2012 

 

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en esta ley, quedan derogadas todas las 

disposiciones que le sean contrarias y, en especial, los artículos 3 (inciso 4), 43 45, 47, 48, 49, 51 y 
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53 de la Ley 14 de 1991; los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 52, 54, 56, 57, 59, 61 y 63 de la Ley 

182 de 1995; los artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 13, 15, 16 (sólo el parágrafo 2), 20, 21 y 24 de la Ley 335 

de 1996; la Ley 506 de 1999; los artículos 5, 6, 7, 8 y 11 de la Ley 680 de 2001; así como los 

artículos 3, 6, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Ley 1507 de 2012. 

 

En caso de conflicto con otras leyes, prevalecerá esta. Además, las excepciones y derogatorias 

sobre esta ley por normas posteriores, deberán identificar expresamente la excepción, 

modificación o la derogatoria. 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

Senadora de la República  
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